
RE_I>UBLlCA DEL ECUAD_9R. 

A~O l. Quito, lunes 24 de Dzciembre de r 888. 

CONT ENI D O 
1 Movimiento :~.dministrativo . 

t.IINIS'rER IO OF. I.O INTERI O IL 

1 Oficio dol Sr. Gobemador de la provin. 
cia de Tungurahua : eleva b propuesta 
que hacen los Sres. J ua.n José Carrillo y 
Carlos A. Fernández par .J. refeccionar la 
<arrctera del Sur de Y ambo ~ l..atacur:i
gu.-Propuesta.-Decrci"o del H . Sr. 
Ministro . 
Oficio del Sr. Gobernador de la pro\'in
cia del Guayas : remitl! el informe del 
ingeniero Sr. Santiago Basurco, sobre el 

p011ga de acuerdo con la J unt;1 Consul
t iva d e H acienda v con los Sres. Minis
tros de C ultos y f-lacienda.- Se le cita 
par<t una coufe renda en casa de S. E . 

Al H. Sr. Minist ro de 1-h.ciendo. - E! 
Sr. D. Luis Salvador solicit a unas h erra
mientas pa ra el arreglo de los j ardines de 
Ja A lamcda.-Ordénase lo conveniente. 

MINISTERIO 

DE I N'STR.UCCIÓH P ÚBL1 CA. 

10 DE DICIEMHRE. 

1 1 DE DICIE~IBP.E. 

A! Minist ro del I nterior.-S~ t rascri 
be el o ficio del Presidente d ·:! 1:\ Mu·l ic i
rn tidad de Gua randa, t:onsultanrl0 s i de
be proceder contra d Sr. .T • María 
F lores q ue apa rece haber recibido cant i
<.l ades pertenecientes á esa Tesore ría m u . 
nicipcl. 

A l Tribuna l de Cuentas.- R emitien 
do la copi:t de la escritu ra de fi anza ren
dida p or el Sr. Luciano RilmÍrc:z, ¡\ 1-
ministrador de Correos de Pujilí. 

MIN ISTERIO DE GU ERRA. 

á U S. J-I., pi1'ta los ulteriore; fine :; cono~; i 
guicntes, la propues~ que h1ccn k.ls S res 
Juan J osé Carrillo y Carlos A . F cr <1 .Ín 
dez para refeccionar ia carrete ra n td o 
nal en la 5ección de Yambo á I.:1trt
cunga. 

Dios guarde á U . ll.-Rnj ad S,·~itla. 

Señor Gobernador: 

Ferrocarril de Durán ti Yaguachi.-ln- A l ·Ministro de Ilacicnda.- Sc le co-
forl1].e. munica q ue s.: hJ. s uprihudo la sub- DICI EMBRE 11 · 

4 !~a.eded~a~~r~~~7~~1~~0:1d~u~~~:ov~~~ veuc¡Órf_cOI~ que la Teso_n:~ía d e:: Imbabu- . . . . , . . 

Los infrascritos, teniendo conocimien
to po r el periódico oficial q ue se tril ta de 
refecdonar la carre te ra¡ clcvamo co L.1. s.i 
g:uientc ~ropuest~, . tomanJv ... nu_;'itro 
cargu la compOS!CIÓn de Y ambo a L a 4 
tacungil con las condiciones siguientes: 

J~ Ln ~omposic;ón dr:l cJmino dt: 
Y.:unbo .í. Lalacunga la l!al'cruo.; por la 
suma de seis mil ochocieutos ::;ucr.:-•1. ma.nificsta. las ca•/ida.des ga.tadas e~ el r~ contnbu1a a l sostcnJmJcnto del H os- A l .Ji n u sftrto m• J ust:oa. 

puente de Rumiurcu d urante el mes p lta l de !ba rra . . . . ($. G Soo). 
próximo anterior. 1 A 1~ ~orte Suprema.~Se pone en su 1 . R emJtesc copJa d~ l:t sen tencia p ro nu n-

conocJmJento que e l "Diana Oficial'¡ con - Ciada p or e l ConseJo de Guerra t: n con
~II SJSTERIO n .: JNSTRUCCIÓX r únLJCA, & . tendrá, desde el J ~ d e enero prÓlC.imo, tra del c.a~o I'! Ign,acio ... ~arres para que 

- u na sección para las sentencias de ese sea admJl!do en el 1 anópt1co . 

2~ Esta cantidad se no; entrc..,.:p·á , .. , 
cinco d ividendo,; igu·d~i, ..:a J a ~~~c::s un 
dividemlo adelantz..cl•.J. 

5 Oficio dd Sr. GoLernador de b. pro- T ribunal, ,...,. 
vincia di!. Le6n: comunica que la pilTro- A l Gobcrnndor deJa provincia.-Co~
quia de Po:\16 ha sido inundada comple- céciese licel!cia por dos meses a l Sr. D. 
ta.mente .:L causa de un:1 recia tcmpesl:uJ. A · 

6 I c.m de iden: : da las más rendidas gra- · lcpndro M. Sanclo\·a l, Profesor del lns-
c ia:; á. S. E. c1 Prc ;id..:nte dt: la Rep1j!Jli- t ituto de Ciencias. 
ca por el socorro de $ 250 enviados pa- A l íd.- Se le ordena que pida al Je
ra los pobres de Poa16, damnificados por fe Poiitico ch.: Canelos un presupu-:!slo 

.41 ,Ufnisto·i'.J dr: 1-facirnda. 

Se avi'>a el fallecimiento del Sargento 
Mayor g raduado Camilo dd Pozo, Aru
dante m;~yor del DatJ116n Guardia Na
C"ional, N'? 1 1 . 

3:1 La obra entr;:¡; Jrem..,s en el té rm i
no de.· cinco mt:scs, cCJ ntados quince dítu 
después del otorg-amiento de lt escrit u 
ra: el camino compuesto en' I•.;:;J.remos 
en dos secciones: Ia part~ l:Jnr ~..;ada no 
corre ya de nucstr.l cue nta: l<.t entrega se 
hará á la au.to ridad 6 colllisionado que 
designe el Gobierno. 

la. tempestad. de las armas que solicita . 
7 Idem del Sr. Gobernador de b provin- A t Instituto de Cie ncias.- Se le comu- A la Comandaucia General d~· Quito. 

ci:J. Bolívar : acomp3ña el cuadro de b s nica la licencia conct:ti ida a l Sr. Sa.ndo
escuclas de 13 provinci:1.- Cuadro. val y q ue el D r. Juan José Miranda que

4~ El Gobierno nos proporcionar.i 
cuando menos ochenta peones d'<.rios,cu
yos jorna les abonará b l!ntr>r .. sa. 

MI:-IISTERIO Dl!. HACIENDA. 

Decreto Ejcculivo: t.=stablécese en h 
ciudad de Guayaquil una S.:-cción p:u.\ 
el sen •icio de los W Jrmnts: 
Circular á los Sres. Gobemadorcs tic 
provinci3: se hace menci6tt , para su 
cumplimiento, de la disposición lk:l art. 
t 6 de la Ley Orgánica de Hacienda. 

!.11:-l'ISTERl O DE GUJ:RRA. 

Ofitio del Sr. Co¡f'ca.ndante General d el 
distrito del Gua)'aS á loli Srei. 1°~ J efes 
d-.! los Cuerpos de la Guarnición de esa 
plaza: se les recoaienda que cuando \'a· 
yRn i aufragar !os indiviUttos cic tro:'a 
marchen sin ninguna clase de armas. 

NO OFICIAL. 

Redsta Polttica r Administra t iva. 

da cncdrgado de las ciases ql!e dictaba el 
primero. 

A l Administrador de Co rreos y T elé
goafos.- Sc le transc ribe un oficio del Di
rector del Inst ituto de Ciencias quema
nifiesta haber comunicado á los alumnos 
la orden para q ue sus líneas telefónicas 
no inte rrumpan las del servicio ptíblico. 

A l P. IJrovincia l de los A gustinos.
Se le pide inf.Jrmc sobre la necesidad d t 
enajenar los fu ndos n.'1s ticos de ese Con
vento y sobre la autorización respect i\'a. 

1 1 DE DlCI EMDRE. 

Oficio al Ministerio de ' H•cienda.
Se le trancribe nn oficio del Go!xrn:t
Jor de Manabí en que comunica que, p0r 
renunc ia de Reinaldo Zcli, ha sido nom
brado S ecretario de H acienda interino, 
.1\lcidcs Guti;!r rez. 

s~ recuerda J.! J.l·r Jefe d t:l N? J'? de s:' Si no se nos die re la C;J il tiJad ca -
línea la oblig.:tción de q ue todo ofi cill rrespond'cnte á los divid~ndos en los tú
debe tene r de su pecuho, un eJempla r de minos indicados en la dáusuJ;,¡ sc...,und t 
la .t?ctJca, .de g uc1 rj iJ ~ ?'de es~nma r ó si no se nos proporcionan: el n~ímer¿ 

l ranscn bese el ohc10 N'? 53 del Go- ¡ ... c trabajadores ir\dicados en 1~ anterio r 
ber_nador d t:: e~ta provincia para que se no podrá ex..igírsenos el c umplimle.1t0 d~ 
obh;;uc al r. er Jefe del ~'? 3? el pago de bs enlre(;aS en los t é rmin'Js c!ic)Ioa, d u 
la q ue S? adeu~la por el mstrumcntal. rante el tiempo del retardo; '.i si nosot ro ; 

S~ avtsa, rce~bo de la copia de la sen- no entregásemos la obra del modo con 
t~ncta reca1da contra el cabo 1? l znacio \'cniJo pagaremos un:t multc1 de cic:t 
l orres, y q ue se ha reC"abado la orden sucr"s por cada me3 U; r'ctJ.rJo e 1 b. 
para que sea admitido en el PanL.ptico. <.:~nprcsa. 

. 6~ Par."l la seguridad de la:; a.ntit.l;}tL::s 
rl l.'l Comamlanc;a Gc1ur.d dt• c.·t:l)'•· .~.ti! r:u ~ r~.:-:ibiúem.:>s i:.-:letanhd't!;, da re :1U$' 

l fi..1i1Z.l ¡j f.ip1 teca.. pa r el dotJ ~::: Jt SU V·-

Orden que se exij.1 al Corun( 1 Juliár 11 c. 
Pala~ios la rcspo~sabilidad qu~ ~obr ... {1 ¡~ I:l c"mino lo cntrcg;an:T. ~~. da.ll \ 
r.;:vt!a respecto a fondo~ del Rtt.Jll ;:) 11-' r .;rnta de c·.rrc::. f<!, :'lbicr' .. ., bs :::Jnc -
1' . . 4 :· }' qu~ el Corond r.r~rluad') e .r- t'l·, r.em~uest·)S los at uedu.:u. y i.>isrJ
Ios R 1vadenet ra mande el e-¡tadn de c:--i"- n·.JJo. 
tencia d e o tros fonc!os y listad·.: dt:uJ:-~• Si se acepta la p ropl1C4a t:n e.!to..;, tú-
comprobadas y !as de insolventes. 'llinosestamvs prontos~ orti:::: r 11 (::;

l:SS t:RCION.ES. Al Gobernador de la prO\.-incia.- Se · Al GobtnmdrJt de lm/>.1bura. 
criturJ. respectiva. 

A m bato¡ Diciembre 11 de r 883. 
pide informe al Administrador del H os-

12 Boletín oficial. pita !, sobre la solicitud de l saac Parreño. 
13 Proyecto colosal. A l Gobernador d e Cai~ ar.-Sc le da 
q. Herujc:s de goma clástic3. 'b d 
15 El Cable. rec1 o e la compulsa de los tra bajos de 
- -------------- la J udicaturadt: L etras de esa provincia, 

dura nte la úl tima q uincenJ. del mes pr6-
ximo pasado. 

Mtviwiell!O admiuisl r~ tiro. 

Mi.N ISTERIO DE LO INTE RIOR. 

IO DE DICIEMBRE. 

A l Gob ernacYor de Pichincha.- Migud 
S uárez r Adolfo ) lolinero!t pueden vol
ver á elevar sus solicitudes de gracia d es
p ués del .30 y 31 de Enero p róximo, fe 
chas en que cesa parl'l ellos la prohibición 
del a rt. 7~ de la L ey de Gracia. 

Al id. id.-Se acc derá á la oferta del 
S r. Ponce Soberón para la colocación de 
un puente entre R e'a.les y Nieblí, siem
pre que ofrezc.1. concluir la obra en cor to 
plazo. 

1 I Dli: DICIE MBRE. 

Al de Manabí. - Se le da rc;:ibo del 
oficio en que comunic:t e l nnmb:-aw.ien 
to interino de Alcidcs G utiérrez p<J.ra Se
cretario d e H acienda. 

MI NISTERIO DE H ACIENDA, 

1 O DE DICIE.\1DRE. 

A l Gobernador de Pichincha.-Quc 
se dicte las órdt!nes conducentes á la' ve 
riñcación d el rem::lte de D iezmos del ~año 
p róximo. ~. 

Ordenaudo se remitan $ 500 á la T e
sorería cJel Chimborazo p ara los trabajos 
del puente Químiag. 

Q ue informe acerca de los terrenos 
baldíos denunciados por el Dr. Aurelio 
E spinosa. 

Que ordene q ué oficinas deben ocupa r 
Al Sr. Dr. D . Camilo Ponce.- Que pa- los locales nuevos del Palacio ele Gobier

ra el arreglo de la cucsti6n diezmos se no. 

Se contesta q ue p uede el joven Pablo 
Alejandro Zamb rano Jijón, aparcj1.r los 
documentos cx igidoc; en la Circular N? 
32, pa ra q ue sea ~dmitido en el Cole.-.:o 
Militar. . t> 

Al Gc!J_Tua.br dt· cst.1 frtJ:·:'.tá :: . 

Se avisa que se ha ordenado el pago 
de lo q ue adeL~Ja el l:b tal!ón N~' 3t;l pllr 
el instrument:ll. 

Revisión d~ estados del p:1rqu~ de 
Cuenca por los meses de A gosto, Setiem
bre y Octubre. 

Situación gcnerJ.I dd Ejt!rcito y (!UO! r
niciones ocasionak3 por O.:tubrc. 

Mio!síerio de lo Interior. 

~ 

República del E c uadoí .- Gobcrna
ción de la provincia de T ung ur.Jhuct.
Ambato, á 12 d e Diciembre de 1888. 

H . Sr. Ministro de E stado en el D es
pacho de Obras Públicas. 

O rif.TÍ.nal y a nexa á la p re.:.en te, re:nito 

Ju1:t José Catrillo.- Carlos A. Ft:r· 
n.inde::. 

7\ l ini~terio d •: Ob:a,; Públicas.- Q ui
to. ' 4 u~ Diü.:mbrc de 1 SSS. 

Publíque5-! pan los fi a~s d.: la Ley. 

l'or S E .-Sala-:ar. 

3 

TI.epública del 'Ecuador.- Gobernacion 
de la provincia del Guayas.- G uayaq ui l, 
; ele Diciembre d t: t 888. 

H: Sr. ~Iinistro de lo Interior y Obras 
Póblic:~o~;-

Rt:mito á US. I--1. el informe del S r. 
I ng~ni-..ro S:1ntiago B.lSurco sobre el fc
rrocarr!~ ch.: Durán á Yagu1.chi. 

D;o; ~ua1cle i US. H.-.1. ,]f. P. 
Cctrl :·miio. 

. \1 H . Sr. ;\[inist ro ·k Estado en d 
Despacho de OL>ras Púb ':c ts. 

S r. ~~ li nistro:-C:l ferrocarr;t de Dur.in 
á Yaguachi debe entregarse p róxima-
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mente al tráfico público, por t-anto creo _ 
de mi deber el informar IT~muciosamen -

M \ TiiQ I'r J:tOD-A-*:P•&-,---1fo!,,.c-:-i~!'?!~~"'ig.ui.c.nJ.e la loco- )de US. H. que el Sr. Teniente 
motor" no necesi ta tomar ;¡g ua en el po- de l!l parroquia de ;oai-~mC 

tc- á US. del estado act ,(].al de esa línea 
y de lo que falt a hacer r :n élla, para lle 
nar por completo 1;.,.~ condiciones del 
contl'alo á que se ha obligado la Empre
sa que lo construy' :, sin perjuicio de po
der }'a prestar su..; servicios. 

Para mayor c'Jaridad paso á examinar 
por separado Ir .JS clivcrsos artículos del 
cita.do contrat•.1 en lo qut: se refiere á la 
parle técnica. ó sea á las cspccific.1.ciones. 

FO',O IAC IÓN D EL CAi\IIN9. 

H asta el día ha import ildO la E m
presa el material sig uiente: 

1 1 .ocomotora pequeña para el servi-
cio de la estación. 

1 Coche de 1 ~ clase. 
2 Coches de 2': id. 
4 Carros cerrados pa ra carga. 
2 Id. de cerca para ganado. 
10 I d. id. plataforma. 
Seglín el contrato fa lta lo siguiente: 
2 locomotoras para pasajeros. 
2 id. id, carga. 
3 coches de 1 e:' clase. 
6 id. de 2~l id. 

• t i! Aualto dd cnmiu<J.-Dcbc tener 1 2 carros cerrados para ca rga. 
~u1 50 la plataforma en la parte superior 6 id. pa ra ganado. 
dd lastre. La mayor parte del camino 

PUENTES. t iene el ancho prefijado y en las partes 
q ue fal ta se está procediendo á dn rlc. 
Esta op~raci6n requier~ d~s meses más 1 '? Pucntt 1n'aduelo sobre el río Ya 
de trab~J.O, pero no es 1 nd1 spcnsabl ~ su gundli. - Dcbía haber sido construído 
conclus1on para poder. traficarsc, Y llene sobre pilotes ciHndricos sistentíl ?\'litchcl 
en el dí.a el ancho sufi c1ente para no ofre- estribos de albaililc:-ía. l!:n lugar de 
cer pehg ro alguno. y · 1 h 1 d 

0 T. 1 d. Q d á este ~ 1stema . se e ha ce 10 escansar 
2. 0 ". c.s.-_ ue ar 11 con sus ver- sobre dos machones 6 pilares in terme

dadcras dimensiones c1~ todo el tr;¡yec- dios de mampostería fu ndados sobre pi
to, una vez que se tunune de enanchar lotes de mangles. E~ muy s6lido y su 
los terraplenes en la parte q ue .fal~a •. lo construccí6n 110 deja nada que desear. 
t"a~ d~e ~:ce:se antes que pnnclplen 2~ Trrs puentes de acero de t Sm de 
as 0°~les )1v1~1.¡ E , d . largo.- S61o ha habido necesidad de co-
. 3 · can an as.,- · n vla e eJeCu- locar uno, el llamado "loraida.'' 

~~:r~~·s:S~~~ ~~~~~~¡~~ ~:c~t:~er en gran 3~ Tru purutcs dt 4111-l!:n lu gar de 
1 4~ 1 R adios de !uruas.- Se han trazado los dos puentes de 18111 y los tres d.c 41n se 
observando todas las reglas á este respec- l~an colocado oeho formados por v1~s de 
ta v c1 radio menor es de 1 sou1 lo cual n cles de acero cn.sambl.ados c.on~emente -

J · d · t ' d mente y de las dJmcns1ones sJg lllertes: 
e~ cmas1a o convem.cnc, pucs.J?U o 3 puentes dc8mde longitudyde:'\n-
~~:~~::~. usado de 1200 que permltm el eh o el de un durmicntt! , ~ sea 1 nl oS. 

. si! Pcndicutcs.-No pasa del uno por chg :~~c~~~s de 2lll de longitUd y de an-
Cicnto en todo el tray~cto. . . . 

6~ Lastn. _ Está lastrándose muy Parece.que desde el pnnc1 p1o ,no se 
bien toda la vía y falta poco para q ue- calcul6 .b1c ~ el ahorro que. podn a ha 
dar enteramente conclufda esta o era- ccrse dJstn!nuycndo 13 longttud de los 
c·6n p puentes, sm comprometer las buenas 

1 7 ~ Albaii zlt s E l t t d' condiciones de la vía, y de allí el que la 
el n~mero d~ alb~alc~o~ r:c~cd ~~~:o;~: Empresa h,aya contraído el compromiso 
determinará, entre c1 Ingeniero Director de con,~tnur dos. puentes más de acero 
de In vía y el del Gobierno. No he te- d.c 18 de l on ~1 tud ~ cuyo costo es ere
nido el honor de ser consultado á este Cldo y c~ya Sltua~J Ón no comprendo 
respecto, pero según he visto el núme- dond~ se!1a conven1ente, pU l'S P?ra .ello 
ro de albañales es suficiente y los lu ga- ncces~ tana haber hecho ~n mmnc1oso 
res han sido muy bien determinados. estudao del te rreno en el tiempo de Jos 

fu ertes ag uaceros. 

V(A. 

r '! Andto de la vía. - Está de acuerdo 
con el contrato. 

MUELLE. 

La Empresa por el artículo XVII 
se comprometió á construír un muelle 
suficientemente ampli o para el servicio 

co tiempo q ue dura el viaje. con fecha de hoy, que el día 
3? Por no haber ningún pueblo in ter- desató sobre CM\ provincia 

medio, ni lugar á propósito para fun dat· tan recia, que ló' inundó co•mplet,1mc1nte 
lo, pm.-s todo e$ terreno pantanoso y qut: de Cuyas resultas, el pueblo 
se inu nda por completo en el invierno. arruinado y sus habi tantes sin 

La bodega en la c;;tación de Durán no cu rsos de ninguna clase. 
es de urgente neces1dad por ahora, pero habitantes se han medio 
indispensable máS tarde, cuando tome inuntlaci6n, habiéndose perdido 
incremento el trá fiao. Con este motivo scm.!nteras , dehesas y cuanto ' 
me permito indicar á US. una medida naba el sustento á esos 
que es necesario adoptar á fin de evi tar Suplico á US. H . se digne 
dudas, tt'opiez.os y quizás serias dificul- .S E. el Pre!!oidcnte de la República 
tades entre la !!:m presa y el suscrito, na disposici6n enderezada á socorrer 
como Ingeniero del Gobierno; dicha parroquia de Poaló e-n tan aflictivas 
medida consiste en dar al Ingeniero cu nstancias. 
facultad palll intervenir más d irectamcn- Dios gu:trde á US. H.-J. 
te en la ejecución de ciertos trabajos, 1.ftrrfa. 
que en lns contratos no se detallan por 
completo, como estaciones, 'puentes, &. 
&. por una disposici'6n que creo conve
niente se haga extensiva á todos \os fe
rocarriies en construcción y q ue diga: 

Los jJ/6ff. O.S i f11 fl J U!'II(t'S, l'SfflÚfJIIf.S, 

m ud lts y ttt g exer,rl tada "Q/Jra de arte" 
s~rán so1Nctid•s ni lngcuitro Inspector 
del G~l;ierno para su aprobarióu. 

E l presente informe mensual, marcha 
á esa coa bastante atraso por haber te
nido que i• ~pcccio •t ar detenidamente la 
Hnot~. de Durán á Ynguachi varias veces, 
p robar la solidez de los puentes, &. y co 
mu nicar mi opinión facultativa al Sr. Go
bernador de la provinciil , el cual me pi
d ió dicho-, datos, á fi n de conceder en 
vista. de ellos el permiso respectivo, para 
abl'i r a l td.6Co público l;~ citada línea. 

D ios g uarde á US.- Sau1iagt.1 ft f . Da
surca, Ingeniero Inspector del F erroca
rril del Sur. 

Gu ayaquil , Diciembre 1 ~ de rSSS. 

4 

República del :!cuador.- Gobernación 
de la provincia de Co.fiar.- A zogues, Di-
ciembre S de 1888. • 

H. Seii.or Minist ro de Estado en el 
Desp.1cho de Obras públicas. 

H. Scñor:-Adjunto al p resente, ten
go la satisfacción de remitir a l Despacho 
de US. H., el cuad ro que manifiesta las 
cantidades lf'Sl<tdas por la Tesorería de 
Hacienda de esta p rovinl::ia, en la cons
trucci6n del puente de Rumiurcu , du· 
rante el me9 de Noviembre lÍitimo. 

Dios ¡:oMde á US. H.-José .Marta 
Borre ro. 

República dd Ecuaclor.-·G c•berna.ciól 
de la provincia de L<>ón.- ILal.acLJOE!a; 
Diciembre 1 ~ de 1888. 

Al 11. Sr. Ministro de Estado en 
Despacho de Benefi cencia, etc. 

H . Señor:-Ctímplcmedarlas 
didas gracias á S. E ., el Presidente 
República, por el socorro enviado 
Gobernación de doscientos 
eres para los pobres de Poaló, 
dos por la tempestad que en días 
inundó esa parroquia. US. H. se 
rá manifl!st:lr á S. E .. además del 
gracias, que In distribuGión del 
está haciendo por boletas e..xpcdid:JS 
el Sr. Cura á los agraciados. quienes 
sido divididos en tr~s clases, según 
grado de indigencia de c'\da uno . 

Dios guarde a US. H.- J. A, 
verría. 

/ 

R epública del Ecuaclor.- ·Gc>bern,,ciéinlll 
de la provincia de Bolívar.-Guaranda, 
4 de d iciembre de 18 8. 

Al H . Sr. Ministro de Estado <n 
D espacho de Instrucción Pública. 

H. Señor:-Adjunto al presente 
contrar:\ US. 11 . el cuadro 
las escuelas de esta provincia, únicas 
dl!bcn hnber por estar arregladas 
estrictez á las disposiciones de la 
[ nstrucci6n PúbHca vigente. Se 
primido institutores en las loc:alidacles 
en las que el número de !'it1os no al~· 
zaná una docenn que pudteran concurnr. 

Lo que pongo en conocimiento de US. 2~ Rirln. - Son los ex igidos de for
ma T. 

3~ Ptso de los rielts.-Pesan 20 kil. 
por metro y en un gran tra}'ecto son de 
25 kilogramos. 

4'! J unturas.-Est!J. n bien arregladas' 
y se han tomado las precauciones para 
los cambios de temperatura &. &. con 
excepción de corto trayecto (2 kilóme
tros) en que están muy unidas las ju n
t uras, se está corrigiendo el defecto. 

[HÍblico }'en conexi6n con In línea fé - Cuadro fUI' tltanifiesta los gastos l1adiOS 
rrea. El actual cuya descripción hice á tll fa con.strua ión de/ pue•1te de Ruudm·
U5. oportunamente, sólo es buc110 para cu, dr In Tesorerla. tlt /1adcndll de In 
pasajeros y cnrga ligera. proviucin de Cm1ar, "" Indo ol mes de 

Noviembre de 1888. 

H. para los fines legales. 
Dios guarde á US. H.- ,lfoduto Pn· 

redrs. 

Cnndro en que (OIIStn d mi mero de las tS• 
cut lt1s dt la pro¡, ind a dr Bolívnr, fDrtntl• 
do por In Sulufirt((' iJu dt estudios, tl~cDN
f ormit!nd f Oil ltJ disputsto por /11 Lq Jt 
l ustrucciJn P1lblitt1 1.dgeule )' que 

5'! Durmicutrs.- Son de buena made
ra y tienen las d imensiones exigidas en 
el contrato. 

6'! Distnuda "'tn durmicntes.-Es
tán bien colocadas. 

7? Pntnudonn gcnernlrs.-Han sido 
bien observadas. 

ESTACIONES. 

1 ~ J::stn_ción ... de r'.t rlnst ni frrnh· dr 
G_unJ'??ml.-:-1'.." un herm oso edificio, es· 
ta c:~s 1 tc1 nunadu, pu e, s61o falta la co
locaci6n de rejas de ri e rro :i las ven tunas 
y fo rrar los t~hiqu cs 6 cntramndos de 
los altos. 

Falt_:w los accesorios siguientes: 
(a) l!..stnnq ue de fi erro de unn capaci

do:td de 9111 3 por lo menos. 
(b) llal• nza de plataforma para pesar 

..c:uros cargados. 
(e) Torn:unesn. 
(d) Ramada p11ra los cnrros. 

i e) Una bodega pnra recibir y enlre
r cargn, pues en el edificio ac tual sloo 

c:Xi le '!n sn.16n para cc¡uip :~jC.i. 
:zf! l :slnrió:t de 2 ~~ dnsr fll Yauandu' 

No se lm const ru ido todavfu. " · 
31! Pnrru1t t·o d m .•dio cmnint•.- T.un

l~~co s~ J!a. h·.cho y do:sdc lu é~~n lo r.on
bu .. c:ro 1nut11, p ·;r las r 11011e" q ue c~· P CJJI

.Jjo más adelante. 

Ll NEA T ELEG RAFlCA. 

Es1á d si lista, sólo fnlta tender el 
alambre en un corto t rayecto. 

A l)\'EI\'I'KNCI /\5. 

La tornamcsa en la es tación de Dur:ín 
h<\ sido rec.mploznda por una \', de mn
nera que siempre puede hacerse la in 
versión de la locomotora y que remolque 
de frente 1 convoy. 

La locomotorn " Du rán" cstñ en Cl\ 

mino, seg lín un telegrama q ue he visto 
en la ofi cinrt del:\ Cou1p ~u1f: 1. 

La antigua cs tnción de Yagunchi, no 
puede }'a prcs tnr lOS ~el VÍCÍOi de Ul ¡>or 
1:1 11 ri\ -?.O il Cf> s i ~:ui c ntcs: el dcsvio ó cone
x ión de In lfncn de Chimbo con In de 
Dnrár. queda á más do un kil~tro de 

Noviembre 3· Sati ~ fcchos ni 
Seiior Jost! David ltojas, Te
niente Polfttco de Snn Miguel, 
pam cien jornaleros . . . . - •• --. $ t 5· - . 

Id. 20. l.d. :\ M' rcos Rnml
rcz, Gobernndor d~ indfgcnas, 
pn r:~ ntnd ra y pajl\ . ... - - - - - -

Id. id. Id. 1\1 Picapedrero To
rlbio Chnsi, por la labranzn de 
las dovelas t>~rn el nrco del 
puente . ... . .. _ ...... _ . ... . 

Id. id. l d. ni Teniente PoU
tieo j os..! David Rojas, pnrn 
cien jornnler . . . _ ... .. _ ... . 

Id. id. Id . a l Id. id . ele Chu-
quipat<t Scilor Manuel Hcrmi
da, l*'a cien jornales . ... _ ... 

::!0 . • • 

1 S· . . 

Suman .. - .-. $ 7S·40 

dichn estación , ~cl con.vo~ unn . vc1. que Tcsorerin. de H ncicndn.-Azogues, Di· 
penet ra en In li nea pranc1pal, tle.c qwe . b n d 888 E l T R 
ll egar ú In cstnción in \le rtido, es decir loe ¡.cter; }~ t .P. e ~ .- • esorcro, ti -

curros dc lnntc de la locomotorn¡ esto ae nt ff 116 ay as. 
ndenuis de lns desgraoins <JUc puede oca- Son copi;\5 ,-El Subsecretario, Houo-
sionar no o(rccc seg uridad ~ los prt!llllje· rnto Vtlz,rue. 
ros, puesto que el maqu inista no pu ede -------------
ver los obsláculos q ue se al r:Lviescn en Mllist.rrio do rnsl.rncalón Póblica. 
la vín. A dcm. s ni la población ni los 
pn~njci'OH su(rirfun pcrjuic iCJ nls uno, ni - ----------- -
establecerse un nuevo pnradcro en un 
lu ~ar má•, propósllo. 

El pnradero :\ med io cnmino lo consi
dero i1 Hít il: 

1'.' Po,· :.c r muy cor to el trnyec to cn
lre Dur, n y \';1~unch i . 

~ ~1 Por cstnr 1.1 líncn en terreno enl\i 

S 
Reptlblicn del Ecundor.-Gobernnción 

de In provincin de I .. oón.-Lntnoungn, 
noviembre 2 1 de 18H8. 

11 . S r. Mini5tro de lí:5 tndo on el Des
pacho de llcneficcncln , e tc, cte . 

11. Scllor:_.,ougo en conocimiento 

dtsdt el 1 ~de di(Ümbre de 1888. 

CnuiiÍII dt Gua mm/a. 

Eseucln de los 11 H. CC..--- .- $ 87 
" de las H ll . del Buen l'astor 

Gunnuj'o. 
LA ES. 

1 ~ E sc.ueln de niños . . ..• l4 
:! ~~ " niñns . •.• - 16 

Sn ,. L ~1160. 

3~ Escucl• de nii\os . • ... u 
" nii, BS .- . • . u 

Snu Si~ttÓII. 

3~ Escuela de niños . . .•. 12 

" niilas .•. . . 13 

s .. ntnfl. 

~; Escuel de ninos .• _. _ 12 .. niñas . •. . • u 

Vinchotr. 

3 ~ Es~.'! eln ~~ niilo 12 

nii\as . . . . -~· u 

SitHitrtug-. 

r Escueln de ninos . . ..• ll 

" niílns • • . . • 1> 

Sali11a.s. 

3~ Escueln de nh\os . . • -. u 
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lllapa. 

3 ~ TJ:scucla de niños . . . .• 

Corra /pamba. 

1 2 

8~ Vigilor que el fi sco se haga pago, l cuerpos de .esta guarnici6n, lo que :J. US. • mi timos la libertad absolttta de aql élla, 
de prcferencsa, de los de rechos que le co- H. copio: :!SÍ como no reconocemos l <l libertad ab-
rrcspondc cu,ando lleguen á remata rse ' '1\laiiana se dar:l principio á las clcc- sol uta de ésta.- El Gobierno ~tgu e una 
las mercadcnas: · cienes de Conccjcros Can tonales, en cu- política n ~ciona l , sus actos son en benc -

9~ Dar av iso, con quince d ías de ant i- ro acto debe ob..,c rva r la fu erza armada fic io del pueblo, i:stc sit:nle el bien que.: 
cipación, ?e que se v~ á rematar bul tos ó la más completa p rescin dencia, sin to- se le hace, que con s i~le en re~pctl\r y 
mercadcna~ q~t c hub1csen estado al ma- mar parte en Jos co nP. ictos que )JUllicran hacer que se respete la justicia; el pue
ce.n?das ,mas t iempo de l legahne~te.pe r- suscit:1rse entre las masas del pueblo y blo no comprende " la \'Ocinglería de Jos 
m1 t1~o , a fin de que tenga cumplnmento absteniénllosc de ejecutar t~ \ m ~s insig· tribunos de encrucijada, n i de los trafi
lo d1sp11esto en e! a rt. 3 1 de la ley: nificante acto qu e pueda trad ucirse por cantes púlít icos" , si es que Jos har. Pue-

3~ E scuela de niños . . 1 2 

Ca ntón flc Cltimbo. 

1~ E scuela de niños ..... 24 

Ayudante de id ..... . . 16 

Escuela de niñas . 24 

Asunción. 

3~ E scuela d e ni ños .. 12 .. niii. as . . 1 2 

A1agdnlefla . 

3:L E scuela de niílos . .. . . 1 2 .. niñas ..... 1 2 

Trlimbe!a. 

31·l Escuela de ni ños . 1 2 

S a11 A11lonit~. 

3~ E scuela de ni ilos . 1 2 

CantrJn d e San Aligue!. 

1 ~ E scuela de niiios ..... '4 
A yudante de id .... ... 16 

3~ E scuela de n¡ i1as ... 24 

Santiago. 

3~ E scuela de niños . 1 2 .. niiias . ... 12 

Luro. 

3~ E scuelrt de niñüs . 12 

Chi!!mrrs. 

3~' Escuela de niiivs . 12 .. niilas . 1 0 

Balzapamba. 

3~ Escuela de niii.os .. . . . 1 2 

Ateuas. 

2~ E scuela de niños. 1 2 

Suman ..... . $ 443 

Son copi c..s,-El Subsecretario, Carlos 
Pércz Quúioncs. 

&Iinistcrio úe Hacienda. 

ANTON IO F LO RES 

PRESIDENTE DE LA.. REPÚB LI CA DEL 
EC WADOR 

E n uso de la a u to ri zación q ue canee · 
d e al Poder Ejecutivo la ley de 1 2 de 
Setiembre de 1 SS~. 

D ECRET A: 

A rt. 11? E stablécese en la ciudad de 
Guayaquil una Sección para :1 . so~rv~ ci~ 
de los \•Varr.llltS, la que pnnclptara a 
fu ncionar desde d 1'? de Enero de x8S9. 

Art. 21? E sta sección se rá servida 
por un J efe y c uatro oficiales. . . 

Ar t. 3? Son deberes y atnbuc1ones 
del J efe de Sección: . 

1 :l H acer imprimi r los certificados y 
los \oVarrants conforme á las prciCripcio· 
nes contenidas en los artículos zl?, 3? y 
fo rmalidad 6'f' del art. 28 de la ley: 

2~ Custodia r, bajo su responsabil idad 
p ersonal, los esqueletos de estos. certifi. 
cados, así como los libros talonanos. 

31:' Verificar en presencia del guarda
almacene5, la clase, cantidad, peso y va
lo r declarado en la respectiva fac tura de 
las mercaderías depositadas en la Adua -
u a: 

4~ Formar, mensualmente, inventa rio 
d e las mercaderías por las cuales se hu
biesen expedido cer tificados, y publicar
lo por la imprenta: . . , 

51.l Cuidar de que la contabthdad e:stc 
s iempre con el día: 

&.' T ranscribir en el libro talonario el 
primer endoso de los \ Varrants, con to
dos los detal les q ue determina el art. 18 
d e la ley : 

7 ~ Cuidar de q ue se torne razón en el 
l ibro de q ue habla el art. 22 de la ley, 
cada t ransferencia que se haga de los 
1 \'a rrants ó dl! los certi ficados, y de que 
se adhiera al pie de la a utori zación tim· 
bres volantes c011 el valor de veinticinco 
centavos: 

1 o:l Extender el duplicado de los cer- a lentado contra la libertad del sufra gio. de abu sarse en el ejercicio del J erecho 
tificados y Warrants, en caso de la pér- Fresco es tá aún el n.:cucrdo de los cscán- de asociación, pero si se <& busa, quienes 
dida de uno d.e los .dos 6 de, ambos docu- dalas que prom ovieron las turbas en se perjudican son los declamadores y 
mentas, p rev1o av1so dado por la prcn~a las elecciones últimas, cscánd :dos qnc a111biciosos que pretenden tu rbar el ptÍ· 
du rante 30 días en los térmi nos p reve ni- dieron por resultado el maltrato á Jos blico sosiego. Así , pues, cont inuarán 
dos por los a rtículos 42 )' 43 de la ley: soldados que fu eron á su frag:: r desar. las sociedades á que aludimos, sin q ue 
• 11 ~ .Cuic..iar de q ue se aseg~ren co ntra mados como la ley lo previene. é im· les in spire recelo alg uno d Gobie rno, 
mcendhJ~ las car~=:as con pólizas fl otan- pidiéndosclo la muched umbre, les ca qu ien nada sospecha de éll as y las deja 
tes: ye ron á palos hasta dej:n á los más en el ejercicio de sus actos, con la Jibc r · 

1 2~ Publicar, mensualmente, la nóm i- he ridos. Por esto, el infrasc ri to hace :í tad q ue les dan las leye-s. 
na de los certificados expedidos y canee- US. la muy especial recomendación de En uso de esta libertad ha n trabajado 
lados con todo.s s_lls detalles; y que, cuando vayan á sufragar los ind i. am bos partidos con g ran entusiasmo y 

1 3:ll~asa r , d•a•:mmcnte, al Interve nto r, viduos de tropa del cuerpo de su mando, <IC ti vidad en las elecciones para 1\.licm· 
los certificados, a fin de que, después de marchen sin nin guna cb~c de a rmas y bros del Concejo Municipal del cantón 
to~nar no ta en un libro especial, los ~n - con un jefe lÍ o fi c1a l que cu;dc del o rden; de: Q ui to . Ha habido calor, insultos, uno 
treguc a l Colecto r de la AduJna, qu1cn debiendo ret:ra rsc ~¡ su re!'pecti\'o cuar . que útro golpe ; tal ve;o: :tl~una herida , 
ex ig irá los cinco sucres de qne h <~ bla el Lel, t:tn lu ego como hubi r.:sen consignado pero no una verdadera de~cracia que la
art. 12 de la ley, pa ra darlo,; á los que el voto.-Oi os &. &." men tar, al menos que nosot ros sepamos; 
hubiesen pedido. Lo que me es hon roso trasc ribir á US. pu e~ el Dian'o Oficial no tiene Cronista. 

A rt. 4(_'1 E l J efe de Sección d i ~tribui . H. para qu e llegue al .conocimiento de La mayoría del pueblo soberano ha su
rá Jos trabajos entre lo.s o ficial es y les S. E . el J efe del E.:; tado. fragado por la li sta que acorlló la Socie
se ííala rá sus deberes. Dios guarde á US. H .- Rqnaldo dad Católica-Republ icana. Es natural 

A rt. si! E l J efe de Sección goz:t rá FloYt'S. que a mbas sociedades tomen desde aho-
dd lt\lcldo de dento ochenta sucrcs m en- ra, sus medidas para triun far en las elec-
suales. E s copia.- E l Subsecretario, J osé J a· cie nes de Senadores y D iputados que 

El ofic ial 11? cien sucres. 11icr Gue'Pflra. tt:nd rán lu gar en l\l ~ rzo dd año entran-
E l oficial 21? ochenta sucres. te, elecciones en las cuales el Pres idente 
E l ofi cial 31? sesenta; y No Ofi r i ~ll. de la Repú blica h<uá lo que ha hecho 
E l oficial 41! cincuenta. en las qllc acaban de pasar: dar su voto 
Para gastos de esc ri torio se abonarán por una dr las listas que ltan circulado. 

diez sucres mensuales. 1 1 Pasemos á la Revista Administrativa. 
Art. 6? E l A dministrador de la Adua. El D ecreto Legislativo de 13 de 

na de Gua)'aqu il queda e ncargado del Rcvi8t?. PuiHica )' Adm in ist rativa . A¡;osto del año en curso dispone que el 
presente dec reto. Pvder Ej ecutivo rcstablezC'a á la breve · 

Dado en Quito, Capital de la Repúbli - dad pos:ble, el Colegio Militar en la Ca~ 
ca, á 15 de Diciembre de mil ochocien- ¡ pi ta l de la República, y la Escuela Naval 
tos ochenta y ocho. en Guayaq uil. E n este sentido se está n 

A. FLORES. Quienes hay:m leído los nú meros de dando los pasos cond ucentes á adqui rir 
este úrga no de l:t p rensa ofici al. habrán un loca l at..lecuado que sirva para dicho 

Ei Ministro de H acienda, J. T. N ob()a. pod id•J ap recí~r debidamente el moví. Colegio. 'El Gobierno conoce su necesi
miento á que ha dado impulso hasta el dad y no omitirá med io algu no para 
db. la presente Administ ración á los as un- pl antearlo convenientemente. 

9 

República. del Ecuador.- Ministerio de 
E stado en el Despacho de Hacicnda.
Q ui to, Diciembre 15 de t SSS. 

Circular mím. 38 . 

tos de su resorte; y no son pa ra estos E n dosgrupos,como d ice un publicista 
lectores necesu ias estas lín eas, sino para de nuestros d ías, pueden clasificar,se las 
aquellos' que por circunstancias espe · necesidades del Estado. Las que se de
ciales no hayan podido seguir paso á·pa- rivan de la conservación de su indepen
so la marcha del Gobierno, de cuyos cia, de la in tegridad de su territorio y 
principales actos vamos á hacer una li- del o rden público, y la!t que nacen de Ja 
gera remin iscencia, c.iii.éndonos al orden obligación en q ue se halla el Gobierno 
cronológico, según los documentos ó pie- de protei,!er, defender y sostener los de
zas oficiales que se ha n dado á la estam- rechos y la l ibert~d de Jos asociados, 

Señor Gobernador de la p rovincia. · · · pa en esta misma hoja, y es lo q ue a.pe- libertad y de rechos ga ranti zat.los por 

Las ó rdenes de pago q ue, en todo ó en 
parte, no hubiesen sido, completamente, 
cumplid~. dentro del año en que fu eron 
emitid~ no será n pagaderas sino en vir
t ud de nueva o rden del Min isterio de 
Haciend<l; tal es la disposición de la L ey 
Orgánica del ramo en su art. 1 6; agre
gando, en el inciso 2?, que los Tesoreros 
pagadores informarán al Ministerio, a l fin 
de cada ;u}o , de las órdenes de pago que 
no haya n sido en te ramente cumplidas, y 
de los moti vos que haya caus.1do la falta 
de cumplimiento. 

Recuerdo á US. esta disposición legal, 
con el propósito de que, á su vez, lo ha
ga al Tesorero de su mando, á qu ien toca 
dar exacta ejecución al mencionado pre
cepto, remit iendo á este D espacho razón 
detallada de las órdenes en referenc ia, en 
tre las cuales se incluyt!n lo que se hu
biese quedado adeudando por sueldos, 
pensiones y subvenciones correspondien
tes al año económico de 1888. 

llidam os Rn.1ista Admini.strati'l ·a. nuestras Instituciones, de las cuales si 
Pero antes de entra r en materia hare- bien se mira son custodios la Gendar

mos brevemente la de los acontcci· muía ó fu erza de policía, la Guar
mi c: ntos que t ienen relac ión con los dia JVacionai y el f::.}'ércilo permant n
interescs generaks del país sin interven· te, que se conocen con el nombre ge 
ción, y al contrario con absoluta prescin- nérico de fu erza anxada. 
dencia del J efe del Estado, lo q_ue lla- Los de cierta escud a declaman cont ra 
mamC'\s R evista Po!ltica. aquella, y los Ejércitos permanentes hari 

Se reduce, por ahora, á hacer saber que, sido objeto de serios ataques por par te 
en esta Capital se ha n fu ndado y está n de algunos publicistils que ven en dichv 
funcionando dos Sociedades, la Repr~bli- Ejército más que un elemento de o rden, 
cana y. la Cató/ic,r .Repubficana. A la de seguridad y de respetabil idad r. ac io
primcra pertenecen Jos sujetos que se nal, el origen óe varios males sociales. 
v ienen d istinguiendo desde atrás por las "El Ejército, dicen, es la rcuni6n de 
ideas que revela el nombre que se han hombres entregados habitualmente al 
dado ó se les ha dado por sus adversa- ocio y arrastrados con frecu encia al vi
ríos políticos; esto es, son liberales ó ra- cio". Por tanto, y nuestra historid.lo com~ 
dientes; debiendo notarse eso sí que na - p rueba. es indispensable educar, mora
da hay que oponer razonablemen te á lo !izar, instruir á los ciudadanos destina 
que denominaremos el programa que se dos á te mar las armas en defensa de las 
ha presentado al público; así como nada Instituciones y de las L eyes, y esto se 
hay criticable en el de la segunda de di - consigue teniendo un buen Colegio Mi
chas Sociedades, porque es el mismo de litar. Al que va á funda rse le dispensa -
la Repub licana de 1883, que se registra rá, pue5, el Gobierno decidida protec
en "La República", periódico que se es- ción en todo sent1do; y ya se ha dado el 

~ cribió en esta Capital en el antedicho Decreto de 16 de Octubre úl timo, deter-
Son copias. - E lSubsecretario, Gabrid a ño. minando las mate rias á que debe ex-

Dios guarde á U S.- J. T. Noboa. 

J esús Nríi'iez. Los Señores que pertenecen, respecti· tenderse la instrucción de los ofici ales. 
vamente, á una de las Sociedades <' n re- S erv icio Poslal ó de Corrt"6s. - E s in

Ministerio de Guerra y Marina. 

10 

R epública del Ecuado r.-Cot~andan
cia General del Distr ito.- Guayaquil, 
D iciembre 1? de 1888. 

Al H . Sr. Gral. :Ministro de Estado, en 
el D espacho de Guerra y l\'larina. 

En comunicación ci rcular de fecha de 
hoy, digo á los Sres. 1 o• Jefes de Jos 

ferencia, han hecho uso de un derecho dispensable para conservar y aumentar 
leg ít imo garantizado por la Constitu- la existencia social por la actividad de 
ción, á lo que se ag rega que el tiem- su mecanismo y por el continuo mo\'i· 
po presente es el más fecund o en aso. viento de sus numerosos resortes. La 
c iaciones, porque es cuando más pro- base de la legislación vigente de correos 
g resos han hecho las nociones del de- son las antiguas o rdenan zas del tiempo 
recho y cuando más ancho campo se de la colon1a., refo rmadas en parte, por 
han abierto. dt!ntro de los justos lími tes, leyes, dee~ e tos y circulares, no habiendo 
las ideas democráticas y liberales. So. ~i do hasta hoy sa tisfact vrio el servicio. 
m os, pues, partidarios de la libertad de , Alcndiendolas qucjas que se han hecho 
asociac ión en el mismo sen tido qu e lo por la imprent a, el H. Sr. I\linistro de 
so rnes de la libertad de la prensa; no ad. l{ J.cicnda se dirigió al Sr. Administra-
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dor General de CQ(rC:Os y á los Sres. la Administración del Sr. Cn.uuaiio , el 
Goberni\dores de p roYincia el 1 2 de Se:- Excmo. S r. Flores expidi6 el D ecreto 
tiembre último, de orden e xpres-1. de de 28 de Noviembre pr6ximo anterio r 
S. E. e1 Presidente de la República., por el cual se devuelve también la Casa, 
previniéndoles que haya exactitud )' s in que es to o bste la p rosecuci6n del jui . 
leal tad en elscn.·lcio postal¡ esto es, or. cio que sostiene el Fisco reclamando las 
denándoles que cuiden de que l01 corres - cantidades antes puntualizadns. 
pondencia epistolar sea, com_o debe s~r, El Decreto en referencia no lo podre
im•iolable. La prensa ha sabado aprecaar m os apellidar reparador porque no corrí 
como merece la orden ;i, que aludimos. ge nin g una inju sticia, pero s í quita todo 

No tenemos el c:-pndo necesario para pretexto á la mentir.1 y á la C:tlumnia; es 
hacer siquit: r:t una ligr.:ra reseña ~e la in i- un documen to más qu e! acredita que S. 
dativa que h:'t to mado S. E. el Encarga- E. d Jefe del Estado se inspira en los 
do del PoJ a Eje\. Uti\•o, en algunos r~- s...: ntiu1ie ntos de ge nerosidad y no a briga 
mos de Hacienda r uando estuvo n.:: um- en su cOrazón las innobles pasiones dd 
do el Co ngreso Extraordin a_ri n. Ahí es· odil) }' de b vengan.t.a . 
tán , por ejemplo. los McnsaJL'S y proyec- Nadie ha prosczito :f.l Sc a1 or Veintemi
tos de d~!creto de 11 , 14 y 15 de Seuem- lla y á su familin; han podido regresar al 
bre y el D ccrcto del Pvd~r Ejccuth·o de p:~ ís cuando hubiesen querido, y ahora 
2 g del mismo mes, contra~dos: tienen á su fl\·o r hasta el decreto de a m-

EI ¡ ? a que se refo rme d a rL r 3 de la nistia q ue los deja en completa libertad 
Ley de A duanas, sancionada el 20 de paro.~. regresar ;_\ su hog-.u. Aquí podrá 
Agosto: el Se1i or Veintem illa contes ta rla deman

El 2 ? á que se cobren al contado los da, cuya citación hecha antes d~ ahora 
derechos dl! Acluana: no fué debidamente autenticada. El apo-

El 3~ á que se reform el nrt. 6l de la ? erado ha in.t~~rpuc~to.la~ t:~cc:p~i~ncs.~c 
misma Ley de Aduanas: ll\competeucaa v~ Junsd1eca6n ~ : l~gth -

El 4~, q ue es de la mi:o~m. fecha que el ! mida c.l de p:r~oncría , :tg rcgando que los 
anterio r in(licando el a rb1 tno con,i uc.cn-

1 
e1 rgos son lllJUStos, hCJhos por sus ene. 

te ¡¡ mcj~rar los catas tros de l:t propi c:~ad n1 igos polífi~os..: Vc 1~{r-1, v~nga , pues, á 
ter ritorial y á da r may o r an ~; rc!SO a l.1 probulo el .... eno r V<': tntenHlla. 
renta de la con ribución genernl; y II!!mos mcudo nado el dl•Cfeto de am-

E l Decreto Ejecutivo que c~tablcce nislía, y dt: Cstc, a-.f com d el d e indulto 
regla~ para la importllCÍÓn O c:xport<,cilln n os ocup:unog en un artkulo t.it: ro11do y 
de¡, s productos zta turales ó ma nuf~ctu- d ij imos, cntrt otras cosas:-"Más las lec
radas dd E cuador á Colombi3. )' vice- ciouc~ )' los ejemplos d el E xcmo. Sc1io r 
vc=r-1, lJccn:to c.·pc:dido a co nsecuencia F lo res ¿ consoiida rá n po r s í !i<Ólos el or
tlc q ue h 1 l·pú blica veci na hd. clc..:nuncia- d~n y cimenta rán la paz de la Rt:plíblica? 
do los a rtículos 1 0~ t 1 y 23 del Tratado Quisiéramolt t:n gañarno~, pero sin trai
dc a mistad á los pro,luctos e~uatori.ln os. cionnr nu e:otras convicciones, no pode-

Ante ' de los . lc:nsajes )~ proyectos de mos contes ta r aftrmatiVítmcntc .1qucllrt 
decreto, á q ue hemos aludido, se diri- preg unt<.t". 
gicron el Mensaje dé 2"! de A gosto No hen11.1s estado, pu .. s, d ese ,m:nados 
y el proyec to corrc.;;p,mdicotc, iusi- ul expresarnos en estolt t. "rmin ·, y no lo 
nuando la nece:-idaJ de abo lir Jos de- hem os estaño porq ue l n el extranjero 
1·echos de export:lció n y cs t ~blece r la Ji- algunos de los am nistiados, pocos en 
bertad de bandcrac; en p ro tección del co- verdad , pe ro al fin amnistiados, d cs
mercio, co mo consecue ncia de las idea.s pué:~ de h t~. bc r fomentado la gucrrn de 
manifc:stadas en el Discu rso inaugural. mo ntonc: ros dur:tu tt: cuatrn años, pcrsis. 

Cnmo co<Jsecucncia también dt: esas ten en In por éllos oprobiosa taren de- di
mi~mas id.:as se ha e ·pedido el decreto famar, c..1lumniándolos, al Excmo. Pre~ 
de I •J d e Octulnc próximo anterio r que: s idcntc de la República y ;í su H o nora
p r.:sc ribe las condiciones que! dubf"n ob blc PretJcceso r, contr:l quieztc!\ y contra 
servarse pO\ra b provisión ti c b~cac; en la N ólciÓn , lo mismo que con t ra IM ins
los Colt.git.)s N ací(..l n,,les; Uccrl·to que t1tncio nes y las leyes. prCIVI.lc,m In n:bc
pone término al f.w n1 iti su¡o que n.l '! ull ~t lió n )' am c.: na1.nn con el extermi nio , re
vez se ha not :\do t; ntrc nosi'J tros, y que múvic ndo lus vcncrand<ll\ ccni.1.1s d.: 
f,ci lit,t lo\ cduraci,jn é i n~tru ccit'Jn de: lus 1l Uien tuvo la ¡::, lo rin d e se r el Fun rl:1.dnr 
ni11r1¡ qu .. no pucrlcn con!.tft r.lrsc •ti es - L: nuc .. t r.1 P•ltria. El t i!!mpo i r.~ ha 
ludio, co nt ~ n.Jo con )QS accur >n'i d (• :.tu•. cicntliJ rC,·ell..::i' ' ' ''"' d e lo qu • nosotro~. 
p:ld n•::;, y q \H: f.• ~ timnl J. In. buen:.. con•luc. dcsap:z~;i~madum ... uh, crccm Cll\ \'\.'r n d 
la, la otplic."lcitjn y 11 o!prnv.,;~,.-h:llllk• nlo . p•l rvcnir 

Merece: e pccial rt!c nnH lhl.u;iti n d D 1• 1 E n rlt ro 111Ímern t:nn tinuitr•.'OIU!\ c.,t.l 
crcto l~j t: cutÍ\'(• d e 12 ti .: N o \·icmbrc ul /ú r•ulo~ v l.t suo;.p¡:nJr-: nh.>' m r )uly, d unrl o 
timo, r,·lativo ;, loo¡, tr.abav s r¡uc dcb~ n l<~'l r• r.ic i a1 .. ''L<t Rcpúblit: 'l" ídt· Quilo . . í. 
harer~,, t ar1 lJ. t ' ·tirp u..: ilín de "'"'-="'t ,,. "L 1 N:trióu'' )'al ' 1 G)uL~· ·· J Gua }•:,r¡ uil 
qu,· t 1 ''en 1.1 a~: r1 r.l l id .a '1 b~ ¡uovtn J.: I.l~ JNrh.tb .:r lOUtL .. I •. oiu !n l i !'. ft~' lo ll .lmente, 
J • l nhahur,, r ti r~¡¡. ":: hi , l :. ... k l h ·c rt..' lo t·n nu~str.tlwmi ltJ cnpinión, el ar¡!'umento 
irnilic.¡ 1 uH n ' 0 1110 !.1 proh.:<.. ddn """ h prwo fur"brl o rtu c hi t.r. uno de lo 1 órg.1~ 

A·• ri cultur,,, )' r: JI r:P:tin d f~jc c ut i vo ncr , tic ¡,, prcnn de c'l tu c.1pitn l rela tivo 
dt·•,tina d e t.;· Ftos e · lr.zr>r<liu.ui n.~o; , fut· r,, .1 q u e J,¡ nt•g. ltiv. ~ d el nn~ re .i vo t;\f 
de L ~ ~ unM vnt vJa r.,.,n t.1l objeto por el l l t:. tnllti :HI pcdid.t p r el Eje;cuti vo pa. 
Cr-Jnr: r,· o, l.t c.mthhd q u \.· ~ c. L fl l cn c~tc r T'\ l.t concu rre ncia dd E cuador á In Ex 
parad nwnbram i-.:nto d1· A(.:cntct> y Jos pu ti ición rlc P.uf ·, implicilba In prohibi· 
tr· L 1jo .11 qu r• "' nr ~ :m kc11 y se t:slinu:n ciUn de que la lü •publicn fu c5l~ n ·prco:;c: n
llL Ct ;¡ riús. j l u y ;, crt.tr.io nus parece d t aJ; l en d ich,, b x posicion, trll!\t:Cu n
c¡ n· .. h '}';' nc n1 brado al S r. U . l<af;lcl ci.1 .Jb so lutamc ntc ilógic;t, como poJ r{n 
l'crcz P.n, j.1, c.1ha ll r: m t;tn huno r.1 bl ~ ~ . m o<~ c.J cmost r.ulu .í. no haber puesto, co mo 
Comi"lion.uJo E x tr:lo rd in <I rio, á fi n dr pu !-~Ímo:; en eMit c ues tió n Punto fina l. 
que, con r .. cult.u.luo umnfmoda~o l. lf todo 
)o rc(t: rente al Servido de dC"l \rUCCÍÓ n () (.' 
la pi :! ~J. eJ e lan"ont lS, didja los trJ l..ajnc; 
enc ... min ildo,:, á l o~ ra r C')e ohjl.'lo. 

A l[!tÍn Órf!;u¡u t.lc la prcn, ,t cxtranjc r :'l 
ca lum ni6 al C.i c,h ic ru u Prov i ~-, i o n . tl de 1 KH J 
po r el Uc:cn. to de 16 eJe A~o .. to dd mi . .;
mo .zii (}1 .cr~ lÍn el .,;u,¡( th. bi .1 n <.: ntff.lrg. lr
~e )' he embargaro n l;t pccp11. 11 ., Ou int 

J u ~iircioucH . 
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y J..~ Cil!n l'l l con t~~ tr u c: Lio ll pntc.: IH.: ci t ll t\. Quito, VitrlltJ 14 dt / Jirirm/lra- dt 1888. 
·11 r. IJ . r ~ n .ICÍ O Y ~ inl c lllill . l )' ,¡~ ~~ fa 

rml1z, p~r.1 re· p rmd, r, .iq uicrit l· n p .u t ·, 1· E LÚC~RAFO N,\ Jt) AL. 
... n u v.th r, ¡ ,o r lit•-. L.l nlid.uk que •l f e. 
'" l '' ,,cio n:.l n :( lilll \>1 con t r ~t d id 1r, S r 

\'1 111 lllt \Í II oi }" ., u l.un ilia , rcrl .ttliO f l\ ll.' 
miJill .t .i ¡,, •ull til :5 H• J .j J ]. i~ t S., q:u n 
' "pu: ih l"at u ll.,'! ~o da~c!o.ll! /J imi11, .. 1n (Jui to1 12 de D icictnl>rc de 
C'tllll3 fl U f(U I' o 11rh t¡JU UdC ( HJ rliJ~dt·l •.' ( hl l 1 J 888, 
dt. Aduau., •- u1o;.~ Ju~ po r intr,Hiu,·-c iult th: 
t 1 cuj.t c.lt: \ ino ll l·¡.;ad,, . "'" C~u., y.u¡ uil 

Bogotfl 7· 
JliJT IQ!! buq ue.: " "L~rcnc" ) ' " A lll.11ld,¡'1, 

)' sin con t .o~. r t.tmpoco la 1-! r ucw t. Lill l.t ex. 
lr;IÍtht, pcJrf .¡ fu t ru , dd " li.uh;,o dd E c-U.\· 
d or". Habié-ndooe devuelto l~ Quinl4l pu r 

Recibido 1 p. m. 

Se sabe oficialmen te que el 

General Crespo y demás jefes 
revolucionarios fu eron aprehen
didos á tiempo de desembarcar 
cerca de Coro y conducidos á 
Caracas. Otros lo habían sido 
en Trinidad á tiempo que inten 
taban asaltar vapor Bolíva'r: en-

15 
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tre estos cayeron el traidor co- llnerlt dt nn llmlranlr. 
lombiano rYiárqucz y el famoso el ~~~i~~~~~~~~~~k~~~if.li~[,~,~dcHM;~~t 
Ruiz Sandoval. Otros Jefes que 
se alzaron en el interior fueron 
sometidos. Venezuela queda en 
Paz. La de Colombia es com
pleta. 
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PROYECTO COLOSAL. 

Rdna de Btl ~ien. 

ay~;~r:Ei~~~!~~t"jb;: ¡;hi!: u~~in:v~:i~~~;n~~ 
dea~~~6~uJe c~::er~~a. ~~t~~ motnifcst:J.CIOn~~ 

Austria. 
Viena, Diciembre 4.-EI Empcrado~ hl\ n~ 

v~do una carl;& autógr~f.¡ :í. Taafe, Pn:ncr . h
nistro del Imperio A~!.tr~Húngaro, par !.2. q11¡: 

da las rnás cardialt~ gracia¡ á toda.s aqut:.ll..s 
personas C!l.ritotti\<0\5 qut, en oekbraci n del-to ' 

ATRAVis DEL ISTW:o.~ua:s AltW.ASTr~'lOOS roa, ¡ :mivttsario de su. as..xns]ón al trono, contrab_1• 
LOCOMOTOJt.AS, )JETALU!i DEl, U .('o\ 'EC'!O.-TU.- 1 )Cron fR tavor de los entt: rmos) de los OCC~I-

Nf.S EMD.\FttAOOS. 1 bdos, dice el EmperadiJT que lOl c-.. una nuc
vn ~rueb.3 de su amor J. a) d.: adh~án " • fa . 

E n los Estados Unidos, el pa{o:; de los grandes milla imperial. 

~[;~·~r~s~d:~~:~~e e;rr,~~~O:~ ingeniero unn 1 Prtnsa ac•trlara. 
1'1 autor del proyecto, Mr. Ead$, que goza de Viena, Dici<.·mbre s.-F.J periódko :1.i-:l.l ·-

W n fama en los Estados de la nion como in- ~ min Schwart.ucll fu,. confiscado ;¡.yt:r r , h:t.h....:r 
ve!z1or de las baterfas de hierro empleo:dns en 1:!. :t.~eado al Em43j.t • . 'TI .~n. 
gut:1 ra de !fu cesión, propone quel el\ \'e& de r-
l ornr el ilotmo de VM:\:n'\ . se abra una gran \"i.l PfCl]Ul lltLDiUlJ, 
terrestre pa r 1:\ cual pu<.J .u c-Jnducirse IOi bu- Vicnn Diciembre 5.-EI artic:ul ~~: la üac-. -
ques c.vg.1dos de; .. :Jc el Atlánt.it:: al Pncffico ó 'ta, de lB' Alemania d~l • 'orto: e!o;;- .. r do .tl Acs
"icevCrsa. tria-Huntn \como un~ a.li.ld.~ t_d ) e mo un' 

La .idea tiene pr~..-ce!<lent~. p lH:S durn· '! m u.- fortal~ par.t la 1,;u )' ha prO!tpem! .. d tk I.n M-
cho t1cmpo una casa <lmencana ha est .... . , ha- cic. ·m.~, h.1 oc .. ;lonldo c.tlur "J '-Ot rst 

;i:rn~~ d~ t~olt~r~a~:Sti=~~e d~11:1~i~~ysbu~;a; aquí. PrtCU 111ÍD~Ul. 
Jh~nlon. . Viena, Oiciembre ;.-No li::tcta 1.' n"'l r 1 

J_a_~ reah&ar el proy~cto. de "ir, Ead51 se rons- dada por el lario de res n, d ,.. que tl ConJ~ 
~~~':~·~::,~~~~:/n~e(~~~lei~~~t ~r ~~~~~~?~~ Von Taafe rccibie!>e elt(tulo dt: Prtn~.P 
di! un Luquc; éi.te engrnM en fuertes rails que 
te pcnn it::z.n !1-Ubir á una. plataforu1a por medio 
dt: un asccooor movible á \'apor. Una TCl e n la 
phtt.'lforma co lo~'ll, queda sujeto a ella con pun
tales como ICtS I}UC se uS.ln en los astillero;, y se 
ponen mo\•imiento tan pronto como se dcs :c:. 

Ln plataforma dl'SCAM<'l sobre j uegos de ru · 
das correspondientes 5. unn •fa de r:z pat'fi. de 
ra1ls1 ~· sobre co1da una de estas doce ,.f.as pu,~dc n 
m~tn.h a r las loc(l motoras necesarias 1)3t:\ tr.lSpor-

Prloripr fern•ndo. 
Viena, Diciembre §.-Dicen notid.u ~ Stl-

0:. que el Prlnr ipl." FcrnO\ndo ~.: ·¡ huso;; Th.lU un 
m;'ltrimonio <. .!., tUa. con i. : ru., ru o1 d~ 1,, 
ramili:\ de Otdembur ;:o, pu~.;~ e.!"f\Cr:l .ui atiJ.n
L1 r su posición cas.an~ e •• .-on_uoa rus.1 ort.,do " 
emp.'ltent.ldn con el t.:J:\r. 

Bx-Rolna Nalnlin. 
tnr ht colo:ml plataforma. CU)';'l sol ideL s~rá ~ufi· Viena, Diciembre s.-L Ex-R' na N H.llll 
cien te para soport:n un peso d e 6.000 tontL'\das. se hn ido ;l San PetCTSburgo. 

El in\'en tor calcula el costo de lns obrn en so 
millones de pe, os. Los buque:t tcndrín" que P"-· Gran l)uqnt Alt-Jil. 
g.u 11or el t rn.Jtporte una cant idad inferiar :\. In Londres, Diciembre 5.- e anuncia_ que d 

lJU~t';!~;~~t~1 rfe~r~~adls~~~~!;crda. ei que hn· Gr.m Duque Akxi, do! Ru!>i,, \<..' c.1. m con l11 

ce: mln se public en J n~la te rrn rclall\"o :i la Princ s:\ Helena, hija del Corrdt. de l\ui.. 
co r.strucción d r: un cnotmr: buque que ,lle\•ab.l Franela. 
lo:. tre nt's de \"i:~j c ros dco,d t: Oou\ res ñ Cal11is .-\ 
tr:w~ del CnnAI de 1:1 ~~ m r.hn. l'!.'to lbs ncu t~.:
:mll.'rltanos, que mir=tn con nni?S ojos lo C5(ue r· 
to .. ll c :\fr. de L1.·~p" p.un abnrcl :m ol de 1\J.
n,\mll, !>Oll muy c;tpac~.:~ d~ poner en pr~ctic.1. el 
p1 oyedo d :;u comp.ttriota1 a. i cabe en to JlO!>iblc. 

ll iT. RR.\jES OE GO !A ELA ST!C.-\. 

ci, r, 
Prto•B lltllaoa. 

1 om~1, l11clr ntbtc" ¡ "l a R1f ·m;¡" t · tnun
dtue .ll llh' n .1jc de!\ r. Clncl.,ml. ~l'JIIdli\ ' . .l 
indic. dón dc' qn~.; hu lt ~ o.· bre Mtur.\hM~ 0 .1 
y cmigrant~.: !K" n r ~.: n .. nl , 1 1c .tunqu- ( rn ' 1 

,1r10, de rcsidenc1' 1. '1,m ufl l"ll' R\( \ ,•unnd_o 1\ 
nión no I.'Cintub.. \. ·l·nt-1 mtllonc U 1.\Aiutm· 

tt·s, )1,\ no c t~ l nu mo 1 y mud1o., cmty:r.;mti.'J 
:\L\1!..\n de t.Uii th:r !u) p.lr.\ "ust r.u:rst- de e.u1 

dt•bcre1 huela su p.uri.l, o.5pi!:Ciahnentc tld · n l· 
t;Ju nlltitnr, e te ct~t3do de co .\S h cau~do ~·· 
rias iltton\'cnlente, , 

A\ JSOS. 

1! vende una ca'!t.t cóm d .1 y g r.tndc, 
situada en In c..lll! larga de S. Sc.ba.sti in, 
.i una )' mcJi. ~ caHtdras de In ant1¡:u.1 e~ 
q uin de 1.1 Cruz de pied ra: li cnt..· mclihl 
cundra de terreno q uo se puu lc H'nd 'T 
tnmbién pllr loh; -.; puede cr\"i r !H"·~ cn
t.tblnr cualquier.\ f. brka; par.\ t ji\r o J~íl
m cund ra d~ alf., tr.l l \ persot~.a qu · m~ 
tercbC puccle hnUlitr ~ n d Darcctor tlc 
¡:stn imprc: ntn. 

IMPXSWTA O~L 00111 ti.MNO, 
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